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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 29 de julIO de 1991 por 1" que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, iJor. el. Tribunal
Superior de Justicia de las Islas Baleares,en,el-ucurso
contencioso-administrativo número 504/1990, interpuesto
contra este Departamentu por don PedroA.1i::ara:>Hurfado,

De orden de! excelentisimo señor Ministro se publlc&, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,,' d fallo _de fa
sentencia dictada con fecha 25 de abril de 1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de las islas Baleares en el recurso contenci()sQ*adrninÍstrativo
número 504/1990, promovido por don P,edro Alcar~zHurtaclo, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del-siguiente tenor;

«Fallamos: Que desestimando el recurso cOliH-cndoso~adm¡I1:istrahvo
interpuesto por la representación procesal de don" Pedro' Akaraz
Hurtado en autos 504 de 1990, debemos dccJ~rar Y' de:daramos que el
acto-administrativo impugnado 'se adecúa a derechoy,éJ) su tonsecucn~
cia, lo confirmamos, sin hacer imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 29 de julio de 199L-P. D., el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

ORDEN de 29 de ju!to de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada, por (?t Trihunal
Superior de Justicia de Aragón en el,recuYsocon/enCÍoso-
administrativo número 75/1991, interpueSlOcontra este
Departamento por don Justo Dorado Castro.

Dc. o~den del excele:nt~simo señor Ministro se publka, Para general
conocl~len~o y cumphmlcnto en sus propios términos; el fallo de la
st"ntc~c¡a dlcta~ .con fccha de 11 de mayo de 1991, por elTribunal
Supcnor de JustIcIa de Aragón en el recursocontenciosq-adI!ünistrativo
nÚJ"!l~:o 75/1991, promovido por don Justo DoradQC~stro, sobre
pctlClon de reconOCimiento y abono sin reducción aIguna:de los trienios
aueditados como Médico titular, cuyo pronuncíamientoes del siguiente
tenor:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recursoconlencioso
número 75 de 1991, deducido por don Justo DOradoCastTO.

Scgundo.-No hacemos especial pronunciarnicntoen, cuanto a cos
tas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D.. el Director general de Servicios,

Luis Felipe Paradela González.

Hmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo v Director general de
Servicios. .

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de agosto de 1991 sobre emisión ypuesta en
circulación de una serie de sellos déC'vrrcOs, ton la
denominación «Artesania Espallola¡¡-A(uebles.

La Comisión de Programacíón de Emisiones 4~ ~lIos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente emitir sellos conmemora
tivos dedicados a «Artesanía Española..Muebles.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y. Hacienda
y de Obras Públicas y Transportes,' dispongo:

Artículo LO Por la Fábrica Nacional de Mone(jay Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos: con la
denominadón «Artesanía Española»",Mueblcs, que responderá a las
características que en los artículos siguientes se indican.

Art. 2.° La emisión de la serie «Artesanía Española» que este año
esta dcdicadaar lema Muebles, se compone de seis sellos referidos.3
otras tantas Comunidades Autónomas. y presentados en form~ d~ hOja
bloqtlt' VCrll(:at Los temas y motivos representados son los SIgUIentes·

País Vasco,-Se reproduce un armarío de farmacia, procedente de
Lekeitio (Bllkaia). Está realizado .enel siglo XVIII, en ma~era de nogal.
La plczafo¡-maparte de las c?lecnones del Euskal A!k.e0lojla, Etn?grafi~
cta Knndaira Museo, de Bilbao (Museo ArqueologlCo, Etnograf!co e
Histórico \lasco); . .

Murda.,-Se reproduce una silla del siglo XIX. Esta plcza Junt<? con
las dos que a continuación se describen, forman P3.nc de las colccciOnt:s
del Mu~co Nacional del Pueblo Español de Madnd. . .

Castilla-La .Mancha.-Sc reproduce un arca o baúl de VIaJe, proce-
dent!.' ctcTokdo y fechada en el siglo XIX: .

Castilla y León.-Se reprodu,?e un armano de eocma, proccdente de
Palencia v reahtado entre los Siglos XIX y XX.

AndallH:'üL-8e reproduce una. cuna procedente de Cortegan~
(Hudva),y realizada en madera de pino albar. Forma parte, de las
colecciones del·. Museo de Ane y Costumbres Populares de Sevlll~.

Cataltllla,~Se reproduce un arca de novia procede.nte de Llclda y
realizada en elsiglo XVIIL Forma parle de 'las colecclOncs del Museo
Naciollaldel· Pueblo Español de Madrid.

Valor ¡acial de25 pesctascada uno de los motivos.
El proccdhniento de impresión: Calcografía y «otTset», cn pa~d

estucado, cngolnado, mate fosforescel?tc, con dentado l3 1/4 y tamano
del seHo33.2 x 49,8 milímetros (verticales). .

La tírada será de 3;000.000 de scllospara cada valor. en phego~ d~
6 grupos de tI senos ,?ada uno. que suman un total de 36 cfcctos, mas n
vinelas. sin valor faCIal.

An.3.0 La venta y puesta en circulación de esta serie se iniciará el
día 9d\;iSeptiembrc de 1991. .

La distúhución de estos sellos a los puntos de ven.t':! c~sara el 3 I dc
diciembre di; 1995, no obstante lo cual mantendrán lhmJtadamente su
valorackctos;de franqueo. _,. .

ArL 4;0 De estos efe<::tos qucdarán reservadas en la Fabnc3; NaC:1?
nal de McnedayTimbre 3.500 unidades, adisposic;ión de la DlrCCCJOn
Gentral de Correos y Telégrafos, a fin de que-Ia m.Isma pucd~ att:nder
los compromisos internacionales,. tanto los relallvo.s a obhg~clOncs

derivadas dcla Unión Postal Universal comp a los lO.tercambIOs c:on
otras Administracíones Postales, cuando las ~lrcunstanl'l.as lo ac~nsejen
o a juil'io de dicha Dirección General se estime ~onvemente, aSI como
a realizar la adecuada propaganda del sello espanoL

La retirada de estos efeclos por la Dirección General de Correos 'i
Tekgrafos se verificará mediante pctic,ión de dicho Centro, rc1ac:ionada
y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán n::;servadas
a la Fábrica ,Nacional de Moneda y Timbre, para atenCIOnes de
'intercambios Con los Organismos emisores de otros países. integración
en los fondos· filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propaganda
fiJatC1ií:a nacional e internacionaL

ArL 5~o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá
a la dt'struc('ión' de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas,
elcflcrauna vez realizada la emisión. Sin embargo. cuando resulte, a
juicio de la Fábrica, que alguno ~c.:los elct:Jlentos emple.ados e.o la
preparaCÍón o t:st~n:piJJado.d~ la. emiSión ~ntenorm~nte aludida en~lerra
gran liltl~reS hlstonco o dldactlco, pudra se~ d~stmado, conveOlente
men1e inutilil,ado, a dOlar el Musco de la Fabnca, el Museo Postal o
cualquier otro Museo de interés en la ma~eri~.. En. ,todo caso, se
eXlf.'ndcrá la correspondiente acta, tanto de la muttlLzaClOn como de los
elementos que en calidad de depósito se integraran en alguno de los
indicados Museos.

Madrid, 29 de agosto de 1991.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres, Ministros de Economía y Hacienda y de Obras Publicas
y Transportes.

RE.)'OLUC/Ol\' dc:.? dc septiembre de 1991. dc la Suhsecre
tada, por laqu(' se clIlplu::a a los lllt{'l"ódos ('1/ el recurso
L'onJencioso-(,dministraliro número 1/500/91. illlel]Jl/CSIO
ante la Sala dc [o ('O!1lcllo()sv-AdnwllSlraliro de la Audio/
cia.Vacional (5'cccióIl Primera).

AntJ: la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nat'ional(Sccción Primera). se ha inlerpuesto por «Semana, Socied'ld
Anólllflla» y otros, el recurso contenciososo-administrativo número
Ij500i91, contra la dl'negación de la solicitud de subvención por
Ih·oll\Trsiún tecnológica pres.<..'ntada por los recurrentes ante la Dirc('
rión General de Medios de Comunicación Social.

En ronsl"Cuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren dcrechos de la
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resolución impugnada y a QUlcncs tuvieren interés ditt"i;toenef
mantenimiento de la misma. para que comparezcan antclarefcrid~rS;lla
en el pkrzo de los vcinte dias sigUientes a la publicaCIón dcla:pmscnte
Rcsoluz'lón.

Madrid, 2 de septiembre de 199L-El Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RESOLL'C/ON de 2 de septicmhr(' de ¡(jI) J, de 'l! Sul~,s('cre

tarfa, por la que se C'III{Jla::a tl los ;'lt('rcsados,{'n~rf~c.J.lrso.

c0111(-,l1cioso-adl1lfll(stratiro fllimero 1/1. !60j91.-!/lf:tfVUewo
ante la Sala de lo ('onlel1duso-Admil1lslrotit'odel'Tribul1af.'
S'upr('!11() (Sección Sexta).

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ~t:l,:'fritmn:al

Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por la Asocia-e:ión.;:1\li.lcJmlªr
de Empresarios de Loterías y Juegos del Estado, el rCfur~o,~:Q(},lfnci07

soso-administrativo número 1/1.160/91, cuotra el .. Rcal,/.IJe<;'fcl().j,
419/1991, de 27 de marzo, por el que se regula la distri"ti}:íón.:?e. 1'J,
recaudación y premios en las apuestas deportivas del. E~tadÓ'Y.:,()lrQS:
juegos gcslÍonados por el Organismo Nacional de LotefÍas,-y""?iput:stas
del Estado («Bolctin Oficial del Estado» número 82, dc54e:'.~,b:t:jl).

[n consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto cm,platal:,::~l_a~~cnas
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcrlvaren4cf~h9~,.rº-e Ja.:'
resolución impugnada y a quienes tuvieren inle.rés:"~i:~t?,:'e~l,.el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan 3rytC 1a.-T~f~r¡,~~,:Sala.

en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación d~J~:.pig~nte
Resolución, , ,

Madrid, 2 de septiembre de I991.-El Subsecretario, Fernando,'
Sequeira de Fuentes.

RESOLCC/ON de 2 de septu:l11hre de f!i91,. dt!It1;~fii,Ufrsecre~:
taria. por la que se cmpla=a a los il1tcrc~ado.s'e~:e.r,(i!.Cllr*p:
contencioso-admInistrativo IIÚJ11:f'FO Jjl. J73/91;:';tHgtpile${_r)
ante la Sala de lo CmllenClosu,At/minisrralivod('ATNhunal
Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo d~tTribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por la -FederaGión:'Na'(;ional
de Asociaciones Profesionales de Administradores de':,l.A)terras,':el
recurso ('ontenciososo-adlllmistrativo número l! t .lJ3j9t,<c.Ql}-,ttaO"cl
Real Dt.'creto 419/1991, de 27 de marzo,por c1que:·~'t:,:r~g~~a:~la:
distribución de la recaudación y premios en las apu('stas ,del19pivas dd
Estado y otros juegos gestionados por el Orgamsmo 'N3,:Cip'nfl1 . d~
Loterías y Apuestas del Estado (<<Boletin Oficial del Estado»'P.úm-ero8t
de 5 de abril).

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto cmplazaf:ilaqucU~s
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcriv3mndcefecllOs'de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren. interés- direc~o"«·n.el
mantenImiento de la misma, para que comparezcan ante.la~J~f~ridfi:~lá
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación (fe,lá,p:-res(mt~
Resolución. -

Madrid, 2 de septiembre de 1991.-EI SubsccfctariQ~:"Ferl1ando
Scqucira de Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de nUll'{) de !Y91, de la.lJirecciÓn
veneral de BIenes Culturales di' fa COn'w)e!i~tif/C:tt!tu.ra·r
Atedio itmbiente. por la que se ha acor9qd(j,..t-e}ler.pQr
incoado expediente de d.ecfarad6n de ::Q1111~,f1~Yl.lice()/()glqh,
como bien de interes cultural. a faror(iel.:'J:;pci,njen.tp
arqueológico denominado «HI Cerro del ~(oj9,t}?).:A(}da.{i:
zado en los términos municipales de Mai:ael,;;.Tt)hal JI
Chacos (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Servido de Pfotetcióndel
Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de d('dataqí?tl-,Y'i1e':';z_,?n~
arqueológica, como bien de interés cultural, a favor:4~t;ya,cJntiC'QtQ
arqueológico denominado (El Cerro del Mo:jóI1». localizáaac'nli:}s

--L/

término~munici-p~t~sd~ Macad. Tahal y Chcrcos (Almería). cuya
dcscTipcíQO figll~:~pel anexo a la. presente disposición..

Cop,ppjetQ dc,:protegcr este yacimiento, de gran interes arqueológl.co,
se ha,;';deli:rnic1¡tdo,J~:<~ona afectada por esta incoación, cuyos limites
figuran en ,el ane'~O),lJa presente disposición.

Se~tl-nqo.__( 'onti!luar con la tramítatÍón del expediente de acuerdo
C011WSpisposiciónesen vigor.

Terc~rh~,:". lJacer, saber a los Ayuntamientos de Macac1, Tahal y
Ch€;fc:os:'(Alp1cría) que! según lo dispuesto en el articulo 16 de la Ley
tblf?R?/,,4e 25:.de,jlJnio, debe procederse a la suspensión ~e. las
(;orresPQndi~ntes::'licendas municipales de parcelatÍón. edificaCión y
,dcm()Fdq~.e:p las·zonas afectadas, así como de los cfectos de las ya
Qtotgadas,:::l:as?bras, que por razón de ti.lcr¿a mayor hubieran de
r,<.'aliz~rse;.cp:laleszonascon carácter inaplazable, deberán contar, en
lüdg,casq-"(:on l,a autorización previa de esta Dirección General

cU¡Írto,...Qüc;,el presente acuerdo se publique. en el «Boletín Oficial
dcla;'Jl1.~tW.-dc ~~~~I~.CÍa»Y en el ((Boletín OfiCIal del Estado».

Ip:que:,-se hate'público a los efcctos oportunos. .
se'Vina~')l dyrnayo de 1991.-E1 Director general de Bienes Cultura

les, ,J(Jsé;G~úrao'Cabrera.

ANEXO

DesÓ"ipcióll de la :011a arqueológica

Elya~!rnient.oari:¡ue()lógieode «(El Cerro del Mojón» se localiza sobre
la cot~,:más ;<tltíl;:~el ccrrod-el mismo nombre, donde confluyen los
Hmi1~s~,de)os t~~minos municipales de Macael, Tahal y Chercos.

EL)'~dmicntoh~~ido interpretado como fortín de la Edad del Cobre}
porstl.";S.l.·.m.·.).:l¡tu~con~ los así ide~üfi~~dos en el yacimien!o. de loS.
MHla.res;,y:se fa.raclenza por su ublcaclon~n un punto estrateglco,< con
ampl!p'd~~iniodelpaisaje, sus pequeñas dimenSIOnes y la presencia de
estnict~ras:,;lc defensa$ complejas.

'E:l~sen~tnientosehmita a la cumbre del dicho cerro. que tiene unos
1.116"m~tr;~:;s:dealtitud: y domina visualmente amplias superficies de la
síernlde,:.filabre~y'd~l valle del Almanzora inmediato.

Delimitación literal
c· ..:.·...... "

Sü·. (:9nlqf11?:;.ha.Qucdado materializado sobre el terreno por siete
mojewcs;:(ormaJl<:lo'"una figura poligonal con siete vértices, que coires
ponqeU';¡).'biscoordenadas UTM siguientes:

1 - x ;; 561.683,16
Y~4.125.948,20

2 - ,¡ - 562.649,il3
Y = 4.125.975,70

3 - x- 562.674,40
Y = 4.126.006,70

4 - x - 562.709,33
Y= 4.126.021,00

5 - x- 562.709,33
Y = 4.126.017,80

6 - x = 562.713,76
Y = 4.126.018,90

7 - x = 562.697,60
Y = 4.125.984,00

Siéndolas dist.indas que uncn los vértices del polígono las siguientes:

1-2: 44 .111
2-3, 40111
3-4:37,5 nI
4-5" .4 ro
,5-~: 3,5 ni
6"7: 38 111
7c!:38,5 m

.Úl':;~~~rfid¿::adeclarar es de 2.105,96 metros cuadrados (dosmiI
C1Crtt~J:(!Int,ometros;novcntay seis centímetros).

9Culfi;-cen ,part~,: las siguientes parcelas: Parcela número 1I del
polígO!1(t:l).úmS[O 8 d~ Tahal, parcela número 24 del polígono número
9Q~::NfaS:,lety,parcela número 15 del polígono número 2 de Chercos.

'Jusli/icaclón de la delimitación

J,:lcÚtef>ü' ~gUído .. para su delimitación ha sido la protección del
asen,tall1!~~~O ~n ,~t1tldocstrjeto. Dado que existe una cantera en
cxp.I,Pt,aqp':l<se',ha mt~ntado compatibilizar la protección del fortín con
laf!l~~!maex~lot;ac.iópde l¡;¡ cantera posible, para no causar un grave
PcquI9()·;econoI11ICQ:a la misma. .


